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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de noviembre de dos mil veintiuno    

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Tax Individual S.A.  

Demandada Elvira del Socorro Usma Betancur  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00775 00 

Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta notificación. 
Requiere parte actora  

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional el 11 de octubre de la presente 

anualidad (Doc.13) la apoderada de la parte demandante allega memorial, contentivo de 

la notificación electrónica enviada a la demandada el 6 de octubre, se aporta el mensaje 

de datos, el acuse de recibo automático, y la certificación emitida por e-entrega, donde 

es posible evidenciar los documentos que fueron remitidos a la ejecutada, sin embargo, 

se observa que no se envió la totalidad de los documentos para surtirse la misma: 

pues sólo se remitió el auto a notificar, faltando la demanda y anexos, así como el 

memorial con el cual subsanó los requisitos y sus anexos.  

 

Sin que la ejecutada reciba la documentación completa no es posible comenzarle a contar 

el termino de traslado de la demanda (Art. 89 del C.G.P.). 

 
Siendo así, la notificación no será tenida en cuenta y, en consecuencia, se requiere a la 

parte actora para que la realice nuevamente teniendo en cuenta lo explicado.  

 

Así mismo, para determinar la viabilidad de dicha notificación, se requiere a la parte 

demandante, a fin que dé cumplimiento a las exigencias que frente al correo electrónico 

de la demandada establece el inciso segundo del artículo 8 del mencionado Decreto.  

En este artículo se exige 1) que se indique cómo se obtuvo la dirección email, y 2) que 

se aporten las evidencias respectivas, por ejemplo, la solicitud del crédito, 

correspondencia cruzada, algún documento proveniente de la demandada, la grabación 

autorizada de una conversación telefónica, etc., a fin de tener certeza de que sí le 

pertenece. 

Evidencias, es un concepto que hace alusión a pruebas, a un soporte más allá de la 

simple manifestación. Precisamente el canon procesal referido pasa a poner un ejemplo 

de algo que serviría como evidencia de dicho correo electrónico. Es demostrarle al 

Juzgado que el correo efectivamente corresponde a la demandada.  
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La parte actora pretende acreditar lo anterior con una certificación expedida por la gerente 

de la entidad acreedora (Fl.31 Doc.04), pero no explica cómo se obtuvo esa dirección, 

quién la suministró, por ejemplo, aportando un pantallazo de la base de datos de la 

entidad donde reposan tales datos.  

La notificación de la demandada es el acto más importante del proceso y se debe ser 

muy riguroso en el cumplimiento detallado, literal y expreso de lo que dice la norma, para 

no solo garantizar el derecho de defensa y contradicción de aquel, sino también para 

evitar nulidades procesales.  

 

NOTIFÍQUESE 
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